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'  RELACIONES EXTERIORES

AUTO&RAFAS 

M IGUEL E. DÁVILA,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,
A Su Majestad Don Manuel II, Bey de Portu- 

gal^y de los Algarvesde allende del mar éñ 
"f ’ Africa, Señor de Guinea y de la Gonquistá, 

Navegación y  Comercio de Etiopía, Arabia, 
V '' Pemia f  de la India.

Grande y Rúen. Am igo:
Vpéságnadó por él Toto de mis coníán- 
a^danos para ejercer la Presidencia de 
¿ ^ p ú b lic a  en el período constitucional 
le Í908 á 1912, tome -posesión de dicho 

prestando la promesa de ley ante 
Íá,^ám blea Nacional Constitúyenté, el 
Í í< i?  del m ^  en cjorso.
¿ A l  téner la honra de comunicárló á 
^ñegtra'  ̂líájéstad, me es múy . grato 
aserrarle qné durante el término de im 
Affiíúñistrációñ pomtoé todo empefio én 
^ é ch R r  cada vez íñás Itó aítíistosas,ré- 
íáddneé' que afórtunadamén^- éxisteñ 
^&e.ñúéstrós dos países.. ■
| ¿^ g o  sinceros votos por la prósperi- 
^ ^ d e  esa Nación y  por la ventura per^ 
loto! dé Vuéstra Majestad, de . quién 

con sentimientos de lá más alta

Leal y  Buen Amigo.
. (P .) M igu el  R . DAv il a .

(P .) B. CoratantíTío Fiallos. *
-.Esm ta Tegucigalpa,, en el Páládó 
líaeionál, á 4 'de marzo de 19Ó8. ,

M A N U E L  I I ,  p o n n A  g b a c ia  d e  d io s , e e y  d e
POETUOAD Y  DE LOS AI.eAE VE S DE E SD E  Y 
ALLE5TDE DEL SÍAB EIT AFBICA, SBSÓE DE 
GUINEA Y  DE LA  COSqUISTA, NAVEGACIÓN 
y  C03IBKCIODE ETIOPÍA, ABADIA, PEESIA Y
DE LA INDIA, envía muchas saludes al 

seSor Miguel R. Dávila, Presidente Cons
titucional de lá República dé Honduras, 
á quien expresa mucho aprecio,, Recibí 
con la mayor satisfacción Vutótrá carta 
fechada el 4 demarzp último, dándome 
parte'.dé qué por el voto derVUfestros 
cónciudadános habéis" sido elevado á la 
primera Magistratura de, l á , República, 
por el período-constitucional de 1908 á 
1912, y  que habéis asumido el Poder Su
premo ql día primero del mismo mes.

A l felicitaros' müy cordialmente por 
tan fausto motivó, @s aseguro que hago 
ardientes votos por la prosperidad de la 
República á la cua l' presidís y  qué por 
mi parte no omitiré nada para que ison- 
tinúen manteniéndose la s ’rélaciónés dé 
amistad y harinóníá qué felizmente ligaú 
á los dos patees. SéSor Migúél R. Dá- 
viiá, Presidente Constitucional de la Rer 
pública dé Honduras; que Nuestro Señor 
tenga á Vuestra''“P erson a ‘eñ Su Santa 
Guarda. E scrito 'en  él P la c ió  .dé .las 
Necesidadesi el d n co  de noviembre dé 
xmlnovéeáéritós Ocho.- 

(f .) 'E L  B E V . -
(i.) Wenceslao i>É Sóusa FeeMba LIma.

' M IGUEL R. b Ay u Ia ,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DÉ 

HONDURAS,
A  So Ezéélenciá el señor Presideñtedé la 

-E epúbacaD ón^ícaná '

Grande' y.Buen. A.migó:
Designado., por él voto dé mis.¡tonGra- 

.dedauos; para ejercer la .Présideñciá de 
iá República eii el periodo consiátüCiónal 
dé\1908 -á 1912, tomé pceésión dé dicho 
cargó, prestando la .promesa idé íe y  'añté 
la Askínhleá Ñácipnal Cónstituyekté, él 
día 1? del mes en .cursó.. .

A l - tener la honra dé Comunicarlo á 
Vuestra Exéelefima, me és müy grato 
aserrarle  qué duranté el término de mi 
Admiñistraclóñ apondré todo empeño éú 
estrechar cada vez más las amistosas .re= 
lación^ que áfórtünádáménte éMSteñ 
entre nuestros dos patees,- -

Hago sinceros votos por la prosperi
dad de esa nación y  p or  la ventura per
sonal de Vuestra Excelencia, de quien 
soy, con sentiiñientos dé la más alta 
estima,

'L eal y  Buen Amigo.
(P .) M iguel R . Dá v il a .
(P .)  JS: GomtarUino Biallos.

Escrita'en Tegucigalpa, én el Palacio 
Nacional, á 4-de marzo de 1908.

RAMON CACERES,
PBESIDENTE D E LA BEFÚBLICA DOMINICANA

A  Su E tceleocia Miguel E. Dávila, Fre&iaeute 
de la Bepública de Honduras

Grande y  Buen Amigo:
He tenido é l hónór de reéibír la impor

tante caria de V . E del 4 de marzo del 
áñó próxinio pasado, pór la  cual m e he 
impuesto coíi viva satisfacmón .dé que el 
día 19 del citado més tomó V. E. pose
sión de lá'Prim era M a^ traturá  deesa 
República.

Congratuló cordíaiménfé á V. B. por 
^ e  feliz acóntecimiéntó y  le» fuégo abrí- 
gue la certeza ‘de que mi Gobierno co- 
rrespónderá al laudable propósito dé V . 
B. de éuliáyar y  estrechar las óxiéélentes 
relacióñés qué unen á nu^tfos 'dos aná- 
lógos'páteés.

Dignaos aóéptar los votos que hago 
pór la prosperidad de ésa culta Natíón 
y  por la ventura personal dé V . E, 

Vuestro Leal y  Búéñ' Amigo.
(f.)  R¡ Cá c é e e s .

BabraZ y Baez.
Santo Domingo, 10 de marzo de 1909,

AGRICULTURA

Se concede eíXdominio útil dé un terreno na 
. '  ciónal

Tégncigálpa, 29 de marzo de ;
V ísta la  solicitud interpuesta por el 

señor James H. Coleman, vecino dé San 
Pédró STilay-en que pide se le  conceda el 
dóM níó útil dé quinientas hectáreas 
terréno naciónaL á iñmediacíónés de la 
Laguna de Tóloa, en e l  departamento de 
Yoró, f  compreú^dó dentro de los límí-
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tes siguientes; ai Norte, terreno conce
dido al señor Pred P. Bean; al Este, te
rreno arrendado por el Gobierno al señor 
don Alberto J. Schrunder; y al Sur  ̂y 
Oeste, terrenos nacionales.

Vistos, asimismo, los informes de los 
Gobernadores Políticos de Yoro y Cortés, 
en que manifiestan que son nacionales 
los terrenos solicitados y que el interesa
do tiene las facilidades necesarias para 
cultivarlos, el Presidente

a c u e r d a :

—Otorgar al señor Coleman, sin per
juicio de tercero, el dominio dtil del te
rreno nacional ya descrito, el cual será 
medido, á más tardar, dentro de cuatro 
meses, por un Agrimensor que nombrará 
el Gobierno y  pagará el arrendatario.

2?—El señor Ooleman pagará al Esta
do, por vía de arrendamiento, én anuali
dades anticipadas, del 1° ál 31 de enero, 
en la Administración de Rentas de Yoro, 
la suma de diez centavos por cada hec
tárea, cultivada y veinticinco, por cada 
una de las incultas. Él primer pago se 
hará ai practicai-se la medida y en can
tidad propormonal al tiempo comprendí: 
do entee esta fecha y el 31 de diciembre 
del áfib en curso.

arrendatario queda obligado á 
conservar ios bosques e x i s í ^ ^  ó á pro
curar la formación de otros nuevos en la  
.proporción-de dos hectáreas dejbosque 
p or cada cincuenta de terreno concedidó. 
E l bósquepodrá formarse de todá célase 
■de árboles, pero espeeiaiménté de lOsrque 
séañ más apropiados para construcción' 
d e  edificios'ó para la  ebánistería.

4?—El arreadataido- ni /sus '.sucesóres' 
no podrán cortar la  cáóbá,  ̂cedro, ,hnlé y  
maderas ñnas qué haya ea  los terrenos 
concedidóé, háCiéñdñse^responsá&Jés, ph  
caso-cpntrario, a l p á ^ .'d ^  cinc©-pesos 
oro áméricanó por cada árbol qúecórtéñ; 
pero sí podrán-Jiaéér ,nsó-de las maderas 
comunes-de cónstrucción - que -uecésitéh 
para casas áé^habitaCióh, bodegas;' 'cer
cas n ot>-os objetos análogos para servi
c io  delaie'm'presa.

59—L a presénte eóncesión queda suje
ta á la L e y  de/-Agríéultará/ y caducará 
.en eaalqüíer -tiémpo sidéjarede cumplir-' 
'Se lo  dispuesto en dicha ,2ey, ó' én, este 
-acuerdo" =Comuñ^uese^

B I v í I ía .

E l Secretario. de Estado en el Despa
c h o  de Agiiculturá,

■ 'K G. 'FiaMoS '.̂

nanos, hule y pasto artificial en el terri
torio díi La Mosquitia, y  pide para ese 
efecto que se le otorgue el dominio útil 
de mil hectáreas de terreno nacional li 
bre en el lugar ilamádo Francia, aldea 
de Limón, en el término municipal de 
Santa Rosa de Aguáu, y  “'comprendida' 
dentro de los límites sig:uientes: al Norte, 
terreno llamado “ Manga de Limón” ; al 
Este, la Quebrada de Landa; al Sur, mon
taña inculta; y  al Oeste, el caserío de 
Francia.
' Visto, asimismo, el informe del Go

bernador Político del departamento de 
Colón, en que manifiesta que son nacio
nales lo s  terrenos solicitados; y  en aten̂ - 
ción á que los cultivos proyectados por 
el General Streber son de los que mere
cen la protección especial del Estado, 
conforme á la Irey de Agricultura, el Pre
sidente "

ACU ERD A:

19—Otorgar al peticionario, sin per
juicio de tercero, el dominio útil del te
rreno nacional ya descrito, el cual será 
ínedido, á más tardar, dentro de cuatro 
ínoses, pof pn  Agrimensor que nombra
rá el Gobierno y pagará el arrendatario.

,29—El señor Streber pagará al Esta
do, por vía de arrendamiento, en ánua- 
lidadés anticipadas, del 19 al 31 de ene 
ro, én la Caja Nacional, Ja suma de diez 
centavos por cada hectárea cultivada y 
véintiq^íicó ^or cada una délas incultas. 
E l primer pago se  hará al practicarse la 
medida y  en cantidad proporcional al 
tienapo cómp.rekdido entre esta fecha y 
él SÍ dedicíeoSbre del año en cu rso ..

39 ^ E i arrendatario queda obligado á 
conservar lós bosques en te n te s  ó >  pro
curar la  fórmación de otros nuevos en la 
i^róporción de dos hectáreas de bosque 
■por cada cincuéhta de terreno concedido.- 

E l bosque podrá formarse dériipda'eia- 
s e  de árboles,, pero espeeiaiménté dedos 
qué seán más apropiados pará^ cóhstruc- 
cióñ de edificios ópárá  lá ébanistería.

49^E1 arréndatarió '.ni éns W ^ so re s  
no podrán coitá f '-la caoba," cedió, hú ' 
lé
i'renoé cóñSédi'dósJ hadénSose Yespon- 
sablés,*.en casó éOntrarió, al pago de cinr 
có  pesós oro ameri¿aho‘p ór  cada-árbol 
que 'éóiten^^ro sí podrán hácér'uso de 
laS'madéfá¿i'comunes-' dé "'co'ñétrucetóñ^ 
que'nééésífeñpárá%ásás dé •'hapitíá.éión, 
bodegas,/céréá§ ó  feüaiqfñér ótro^óbíétó 
■ánáaó'go' páiá' áéi^iéio.'dé láémprésa,' 

59—Eáía Ooñ^Sióh qúéla su jeta 'á lá
Se concede el dóniimó útil de aú terreno" 

ñacional - '

Tegucigalpa, -30 dé máizó dé 1909.
Vista la'" sólíéitñá' presentada por;;‘ á[ 

General don -'Ríóardó-Strébér>' veci^ 
d e Gsta ciúdadiSeníijúe éxpydéa'SÚ’propé^ 
-sitó dé- establecei~uhapíanta1áóéQ'̂ dé‘

Se comisiona al Ingeniero don J. Francisco Fa- 
rinas para que practique la mensura de un te
rreno nacional.

Tegucigalpa, 3 de abril de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Comisionar al Ingeniero don J. Fran

cisco Fariñas para que, sujetándose á lo 
dispuesto en la Ley Agraria, practique, 
dentro de quince días, á contar desde es
ta fecha, la mensura de una zona agríco
la de doscientas hectáreas de terreno na
cional libre que por acuerdo de 17 de di
ciembre último se concedió al señor don 
Joaquín Gamero, eü la montaña de Dan
lí, dentro de los límites siguientes: al 
Norte, terreno de “ Santa Emilia,” pro
piedad de los señores don Marcial y  don 
Luis Gamero; al Sur y al Este, terrenos 
nacionales, y  al Oeste, terrenos de la su
cesión de don Fidel Rodríguez.—Comu
niqúese. '

D áyiL A .-
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
F. G. Fia¡Uo$.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa, 19 de abril de 1909.
El Presidente *

ACUERDA:
Nombrar Conserje del Ministerio de 

Agricultura al señor Francisco Amador, 
coñ el sueldo de 20 pesos mensuales, 
que devengará desde esta fecha en que. 
ha empezado á prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

DáY ÍLA,
E l Secretario de Estado en el Despa

chó dé Agricultura, .
E. 0. Ficúlos.

Seconcedeelúorninio útil de un terreno 
naci^pnal

- '.Tegucigálpá, 20 dé abril de 1909. 
/V ísta la sÓlÍGitud preséntád'a por é l 

A bógado'áoñ EmBió Mazier 'con'"'fecha' 
13 défebi?ef6'últíihb, én qué pidió; se íé 
coBOédífera'eí dominio úíáí de 500Í'héétá= 
reas de térreuó nacioiiál libré situadas 

i y  maderas finks qué haya en lo s  te- enTa^ribérá^cmdebtaj dé'la Lagoñá dé' 
venoh cóñbéái'dós; ha^éniíose "respón- ^os'ííl^s,'júrlsdfécí^^^ de- Télk^*dép'áí-

ta m ^ t&  ^de A % á n é 'd á ;'y ' éóm '^ rénd idy ' 
^éií^o^lés’ ' l í m i t e '  s f^ u ién tés^ ^ ^ ^ o ír te }

díspB'ééto éfí'dicSa.íéy ó  en? ér^'presénte 
aeuéfdÓl-^Goinúníqnesél

DXv í l a :

. E l Secretario áé.Éstado en 'él Déspa^ 
chó dé Agricaltará,

E. G. FiaUo»,

los Micos; y  al Oésté, inó¿tafíai!%áb&^ 
naJés'incúltas.
'■'’̂ Vilto, ásimlsmó, el informe défGóbér- 
nadór'Político efer departainénto,^ítadó,' 
en qúé mámfiéstaVqué són’ 'ñVmcínajés los* 
t r e n o s  so licii^ os, péro íiúe,,.pór'lbs 
rumbos Norte'yE'ste,"IicmtánéóS<^^ 
labránzaS' dé'varíás familias "dé'’mÓreüos 
qué hacé más de 30 años vivéS" allí y  alf- 
gunas.de las cu a l^  .han-áenuneiado por- 
éióh^^déTierréño'própias*pEra ' la ? a ^ -  

'cultura.
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CBNTBO-AM ERICA 483

Considerando: que el seíior Mazier, en 
BoUeitud fecha de ayer, ha expuesto que 
la anterior petición debe entenderse he- 
h fá  nombre del seSor Max- J. W ilhel- 
QÍ', vecino de Tela, cuyo poder ha mos~ 
rado y maniñesta que acepta la medida 
lel-área pedida partiendo desde los puñ
os más alN orte y  Este que se pueda, 
im comprender las casas y labranzas de 
os habitantes' de aquellos lugares y ex- 
ifediéndose hacia el Sur y Oeste hasta 
íondé sea necesario para completar el 
limero de hectáreas mencionado, el 
Pr^idente

ACUERPA:
19—Conceder al señor Wilhelmi, en 

t^^róhdiciones Indicadas, el dominio útil 
íéjpBérreñp nacional ya descrito, el pual 

medido, á más tardar, dentro de 
%^tro meses, á contar de esta fecha 
;^^|i9f^Comtóiónar al Agrimensor don Má- 
ím^^,^cía Godoy para que practique, 
a^ltá del interesado y sujetándose á lo 
^puesto en la L ey Agraria y en el pre- 

acuerdo, la mensura referida, 
señor Wilhelmi pagará al Esta- 

db|lppr vía de arrendamiento en anuali- 
p ^ ^  aláticipAdas, del 19 al 31 de enero, 
^^^Íénenéía Administración de Tela, 
É^uma de diez centavos por cada hec- 
^^^éúltiváda y  ventieiñco por cada 

incultas; debiendo hacer el

B" '̂'" t̂prr-éntero âl practicarse la medida 
i ¿antidad proporcional al tiempo 

í^mpréndiáo'entre esta fecha y  el 31 de 
l^embre dél año en curso: 
^ P ^ h e m p re sa r ió  podrá disponer li 
^km ^te de las maderas- comunes de 

udm^n que encuentre en los terre- 
s; pero ni- él ni sns suceso- 

^paíán,(brtar la caoba, cedro, laurel, 
É y  maderas finas que existan en - el 

^j^élhcioñaáa; haciéndosé respónsa- 
éásó contrarió, al pagó de d n ^  

améncanó por cada árbol que

Se comisiona al Agrimensor don Garlos Inestro
za para que practique la mensuia de un terre
no nacional.

Tegucigalpa, 36 de abril de 1909.
El Presidente

T ACUERDA*
Comisionar al Agrimensor don Gar

los Inestroza para que, sujetándose á lo 
dispuesto en la  L ey  Agraria, praétíque, 
dentro de tres meses, á contar desde és
ta fecha, la mensura de una zona agrí
cola de quinientas hectáreas de terreno 
nacional libre, que por acuerdo de 26 de 
marzo último se concedió al señor Pred. 
P, Bean á inmédiaeiones d e ‘la  Lágunap 
de Tolo a, en el departamento dé í^oro, 
y comprendida dentro de los límites si
guientes: al Norte, la citada laguna; al 
Este, terreno dei señor William J, Gole- 
man; y  al Sur y  Oeste, terrenos naciona
les.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

O. Ftallos.

__,_^'^éró Aí, tendrán la preferencia, 
circunstañaás, para Céle: 

con el Gobiemo á=fin de 
'dichas maderas y plañías.. 

j|^El;^¿Tendatario queda obligad^ á 
^^^rvá¿lpsjbosques existentes.^ á pfcp-, 
^sf-naiotm adón.de'otros nuévoé en 
^l^dfbióiirde'd^ hectáreas de'bosque 
^^^á^cínbuehta de terreno, eótícedüáó 

f o ^  d é - ^ a - d á s e
IÍ«A|bi^és,^péte^^ dedos que

Lás apropiad<>s para eonstmó^ón 
.-,^_._iciGs piara la ébañistéría.

présente ^neesión queda suje 
Agrículpúrsb, y  caducará 

S-^ái'quíer tiempo ,si dejare'de Cumplir- 
^s|íisp'ué|tÓ éh dichá íéy óien el prfe- 

acttéíSó.'=^Gómüníquese.
DXv i i a ,

llj§'ecrétarÍo>de Estado én el Despa^ 
^ 6:  d q /A tr icü ltñ ra ,

AT. C. Fiállos,

A V I S O S

Tegucigalpa: 12 de j'unio ,de 1909. 
Señor Director de la Tipografía Nacional.—T.

Bu cumplimiento del artículo l , 0i$ del Código 
de Procédimiéntes, y  para que te,sírva publicar; 
la, t r ^ r ib o  á.,Üd. la sentencia coya parte r® o, 
lutiva dice:—Por-tanto: ^ t e  Juzgado, á nombre 
delaB épú blieay  en observancia de los .artícu
los 1.0¿S, 1.040,1.04Í, 1.042 y  1.043 del Código de 
Procedimientos, 71Adel Código Civil y  40múi¿e- 
rp 29 de la Ley de Oj^nizáciÓn y Atribuciones 
de los Tribunales, concede ^  señor don Joaquín 
Sánchez, con beneficio dé inventario, la pose^ 
sión efectiva de la  hqrenciá testada de sa teñora 
espbsa ;^nnellL Liscáno: manda que se publique 
esta lé^ lución  eñ ‘ ‘ÍM Gácete”  y, durante quin
ce días, éu'cartelés fi|ados éú  trte de ii)s párajés 
más-Conebrrídos deb ita  ciudad: que sé bkga;^  
Iriscripeáóu'córrespondieúte é ñ é l J^gistrhdéla 
PiTOpi^íia, y q u e ^  S e c re te a  extiendá-la cér- 
^ c a c ió h  déi caso.^Notifíqüésn^ÉdnáM  ET 
Padilla'—G-. ¿(áayáj' Srio: '  • '  ‘ ' 

'DeTJd.S=S:
Corsr^no-ZBtATA, Snó. .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y  Obras Pdblicas, hace saber: 
que en esta fecha se presentó á su Despacho él 
señor Jorge A tedie, como representante de los 
señores Picón & C^ establecidos en MarseiUe 
CFrancia), pidiendo el registro y  depósito de una 
marea de fábrica denominada AMEE, PICON, 
que dicha compañía emplea en el comercio para 
distinguir una preparación llamada AM ARG O  
(licor aperitivo). Dicha marca se compone-de 
los signos distintivos siguientes:

19 La denominación AM EE PICON tomada 
é independientemente de toda forjm  distintiva;

2" E l emblema de una mano independiente
mente de todas formas, colores y  dimensiones;

39 Lafirm aO. PICON con rúbricas caracterís
ticas independientemente de todos colores y  di
mensiones:

49 La forma característica y  el aspecto distin
tivo A ) de la botella especial que contiene ei 
producto; dicha botéUa-lleva amoldado en re
lieve,en el vidrio las . palabras AM EE PICON, 
Phi'ippeville y.la figura de una mano;

59 La reproducción S j de la etiqueta que se 
adapta sobre la panza de la botella arriba men
cionada; dicibá etiqueta está impresa en dorado 
sobre fondo blanco;

'6® El sello Gj se adapté á'la extremidad infe
rior de las ^psulas y parte sobré el cuello;

7° E í selló J>J apareciendo en relieve sobre 
dichas cápsulas que son colocadas;

89 E l facsímile S) de la firma “ G, Picón’ ’ apa^ 
rece también en relieve sobre dichas cáps^as:

99 Las figuras E  y  G ; se aplican imprimidas., en 
los'tapones de las botellas que contienen el pro
ducto.

La exprteada marca fué r e n tra d a  en la Ofi
cina del Trib'añál de Comercio dé .MarseiUe el 
19 de íulio de.l908,.bajó él nfimeri) U.775. I jO 
qué te poné en conocimiento del público para 
losfinésde ley.-rTegueigalpa: 12 dé mayo de 1909. 
2 8 -s ' ' M. B. ROSALES.

M  infrascrito, B e g i^ ^ q r ^ d e  la  Própí^ad^ 
del ̂ depa^m ebtói 'bace teberí '^ue don .Ppdró. 
^ m e 'z  iia  p r^ á itad o , p a ^ ‘ ,s^ 'i¿scryíción,^Íá
prim éra^^á áé pná esentu^ otorgada,eñéltá
Giuá^¿ bl' #e iñ te 'y  uno de íteyo .último^
.él 5 ^ 'd e . .  ̂  ..de' ló ,CiriLdón Cáiñíió^Bérmp'o 
Cál¿','pbr la c n ^ '^ á r ^  ̂ Ivirs'véndé al prteen-, 
^tafite,' ^  cibenénta .pésds  ̂ típá casa  ̂si^^ 
barrio dé t a  Honda, de tefá Ciñd^, de cuatro^ 
•ñied.iá varay de f  ren ^  por tóa tio 'd e  fondo, pa 
ifedesd'é está^ri y .c u b ié ^  dé.tejá^ ‘b o^ ru id a . 
en un sOlár irregular qüetiéhe tetQ í^ y ^ a s^ ór  
el Oriénte, veintinúévé v a r a s á .P q n ié n ^ ^  
dote'^por él N oiúésíé y oébó pqr'e| i^ j/ 'y liM k . 
todd:' áí Ñótteí ̂ cása y toláf dé P ^ r q  J^m éz; "pOr 
el Súf, éa ^  y  telar -dé Simona_ Me^n^^ él 
Este; médiandÓ calle, cate, de^LéandrcT Mónca^

.El infrascrito, .Secretario de Estado en el Des-* 
pacho deEoméntoy,Obras PúblicaSíhace saber:- 
que én esta fecha han presentadó.á,su Despa- 
cbo.una solicitud doitTriniáad-Eivma,, don San
tos Soto,-dOñ,Jaeobo Galindo b . y lá teñera A na 
Mirálda dé'Oriédó, denondañdo una zona-mi
neral de.míl hectáreas dé extensión eñ jurisdic
ción municipal dé Mángulile, départe.tñeñto de 
Olaucho, coya tolia-debérá, comprender el cerro 
dé OamalotilIÓ,,en la montaña de ~£jos B lanco^ 
y tetábm íteáá ash al Norte) eí lugar ílamadó 
yaíiecillp;;íd Sur, él rio jfle M añ^lilé; ál Este, 
el cerro de-O lingoy lá zona, títuteda á favor de 
losteñórpsLuciañq y-Gítefórió,Padilla S Tori- 
h ib  Punesy, compaSerpsiy aJ Oestgjíjá, quebrada 
de Camálotáilo, íá  cual se denominará con e l 
nombre^de ‘ ‘Santa Aña.”  Lo que se pone en 
tenccím iéntó deJptSblico pára los efectos-de 
jéy .^ T égu ei^ ípá :Í7  dé.jubio del909..,
’28 -8 - , • “ M . CABIAS A .

. £1 infrascrito, Seéfétarip'dél Józgado de Le- 
tm s 29 dé'ió Civil, báce coñstat; qué el once del 
m é s e n ^ r te fu é ^ ñ c e d id á á d q ^  Simona Va-* 
ílé V. dé'Mónbada lá p e s^ ó n  éftetíva_ dé la he
rencia testada dé su padre don  Dionisio Tallé, 
según teñtenciá'cuya pa^ 'reso lu tiva  dice así: 
.^ “ Por tanto: esté Juagado; á nombré de la ^ e - 
púbíica, báciéñdO' aplicación de los artículos 

4 .0̂ ,  1.040, .1.041,-1.04^, 1.043 áel Código de P jo- 
óedimiéñtos, y  ^  número 29; Ley de O r^ n iz^  
ción y'A'tribucipñes de los M bunales, coucede

Este^média,ndó p ^ e ,  cate d e ''I^ n d r o  ̂ Mónca* á la sefióiA Simóna.Talle v;. dé Moneada la pPse  ̂
da; ydl.Otete, telar d.eSimoba'4 ^®dnia..'. Y  ..noÍgj¿u jgfgQ¿|yâ  de la herencia de queAe. ha hecho 
hábiéñdó a^tétedéhte te hace'teJte^ mteito;.,mandaíJia6éf' la jnscripeióñ¿preyeñida
pobÉcó para los efectos del artículo 2 ^  dtí C<̂ 1 el {¿tícu ló 714 de!pódjgó óiyjl, para lo cual
digo Civil.—Tegucigalpa: 14 dé jim io de ... j iá Sétméteria extenderá.la.cértificación respeeti-

TAí,ÉEfTfjff CÁtJx. i va; debiendo publicarse esta resolución eñ ‘ -La
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Gaceta”  y  por carteles que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.Ms^otiííquese.—íd u ard o  
I ’. Padilla.—G. Zelaya, Srio.” —Tegucigalpa, 20 
d e  mayo de 1909.
28 Gonzalo Zb l a y a , Sño.

P3 infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el seSor don Miguel P.'Lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y  de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
**E1 Tejár,”  propio para la  crianza de ganado, 
com o de ochenta caballerías, másd menos, cuyos 
linderos y.colindantes son: al líorte, terreno 
*‘San Judas’ ?, pe^ n ecien té  á Juan José Monto- 
ya; al Sur, ejidos de Cóncepcidn de María; al 
Oriente, ríos dé "Gnazanle”  y  “ Torondano,”  
siendo l o s  dueSos colindantes d o n  Justo y  
B r . José Oaxiasco, Juan Benito Mendoza y 
Concepción Zelaya; y alSPóniente, terrenos,de 
los milicianos del “ Agua- Pría” . Lo que se pos 
ne en conocimiénto del público para los efecto- 
de léy.-^Choluteca: 28 de mayo dé 1909. , ' 
30—25 AtEJAsmKO F lobss G.

E l suscrito,^Secretario del J u gado dé Letras 
de esta Sección, hace saber: que eñ las diligen- 
^ a s  de posesión efectWa seguidas á  solicitud de 
la  seSora Gregoria Eodríguez de Colindres, co-' 
m o sobrina-de la sefiorá Aurelia Medina, me
diante poder debidamente autorizado,\se en
cuentra la tontencia dictada el Teintiséis de ma
yo último, cuya 'psi^  resolutiva dice:.. —  “ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, dé acuerdo con el parecer fiscal y en 
apHcacióñ dé los artículos 1.039, l.ÓáO, l.'OG, 
1.042, l.Ofó y 1.045, Góáágo de Proeedimieñtos, 
concede la poseáón efectiva de la herencia de 
María Estér Castellanos Medina, sm perjuicio 
de otros herederos de i^ a l  ó mejor derecho, 
mandando hacer las inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Qvil, y  que se pu¡ 
blique este' decreto én el periódico oficial “ La 
Gaceta”  y se anuncie, además, ^ r  cárteles fija
dos, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.—Mottfíqué&e. 
—Alonso Varela Gálve¿—Manuel Zelaya; S-” — 
Es conforme.—Yuscarán; 4  de junio de 1909. 
35—2 Ma íTobi. Z b i-a t Aj S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras déLdepárCainento de Gracias, hace saber: 
que por resolumón de esté J u z ^ o  fecha cator
ce del corriente-m^se'bonfieie al toSorTeódu- 
lo  Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de la viifá de Erandique, la posesión^efec^ 
tiva d e  héreiicia ab^úntestato d§,sus difóntós 
padres Ireneó Molina y A ntoúiaG ám ^, á n  peñ- 
ju icio  del derecho de las otras herédéfás, sus 
hermanas legítimas María Rosa,"Petiroíia, B o- 
miñga y Luisa dél mismo apéllido, que pdSrán 
solicitar la herénoia en la forma xiorr^pobdien- 
te; haciéndose mandado en dicha x^ lu táó ii las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, su publica^ón én el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en tres, 
d é los  parajes más frecuentados de ^ ta  poblad 
ción .—Gracias: 2Ó de mayó de 1909.. -»
15-5 JÁcrsfto PiiiEDA, Srió.

efectiva de la herencia al heredero que acredite 
el estado civil que le da derecho á ella, siempre 
que no conste la existencia de otro testamenta
rio ni se presenten otros ab-intestato de mejor 
derecho.—Por tanto: este Ju gado de Letras, á 
nombre de la República, y en observancia délos 
artículos 40 número 2? de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, 1.039, 1.040, 
1.041,1.042 y 1.043 del Código dé Prooedimien- 
t(B, concede á la seSora Antonia Rodríguez la 
posesión efwtiva de la herencia de que se ha 
hecho mérito, siendo, además, herederos Cruz, 
Candelaria y Nicolasa Rodríguez; manda hacer 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil, y que se publique esta resolución 
en el périódico oficial y por carteles, que serán 
fijados, durante quince días, en tres de los par 
xajes'más frecuentados de esta ciudad.—Notifí- 
quese.— -Francisco R ubí.— Rafael Chinchilla, 
Srio.” —Oootepeque: 1° de mayo de 1909.
15—10 'R a fa e l  Ch in chilla , Srio.

^ linfiascrito, Secretario del J u gado  de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posésióñ efectiva que han solici
tado los heredéros dél difunto don Celestino’ 
Carranza, se encuentra la  sentencia cuya parte 
final dice:—“ Considerando: que se dará Ta pose
sión efectiva de la herencia al que la pida exhi
biendo un testamento válido én qpe se le in ^ -  
tuya heredero.^Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á  nombre de la República, y  en observancia 
de los artículos 40 número 29, L ^  de Tribuna- 
nales, 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código de 
Procedimientos, concede á los peticionarios Ade
la, Francisco, Éíortensia, Oipriana, Celestino, 
Femando, Carlos y  Josefa Carranza, la posesión 
éfectiim de que se ha hecho mérito; manda ha  ̂
cer Ruii^ripción prevenida por el artículo 714, 
Código Civil, y que se publique esta resolución 
en él periódico oficial y  por carteles, durante 
quince días.—lifotiííquése.—Francisco Rubí.— 
Rafael Chinchilla, Srio.” -=^Ocotepeque: 21 de 
abril de 1909. , ' -
15-12  R af a íx  Chihcíhilla, Srio.

denominada “ La Crudeza,”  perteneciente ála 
compañía minera “ El Rosario;”  al Este, terre
nos de San Juan de Flores y de la misma com- 
pasía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O. Bustillo, David Yalladares, Ramón 
Arambú y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales.—Te
gucigalpa; 21 de abril de 1909 
30-3 C. CANALES.

3 S V I S O
El infrascrito, Administrador,de Rentas y 

Aduana, hace saber: que el señor Pompilio Gar 
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, sé 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útü. 
Dicho terreno está situado como áüna legua de. 
este puerto y es bueno para el cultivo de, cerea
les y de pasto arfáficial. Lim ita: aVNorte, coñ 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamanté y de 
Mr. M a d o tt ; al Sur, con -^ m ino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;’ ’ al Este, con terre
no de Alejandro'Flores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Mactoo y terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos legales—Puerto Cortés; 
22 de febrero de 1909.
3 0 -8  B. LOPEZ G.

E l infrascrito. Administrador de Rentas^ 
Aduanas de este puerto, hace saber; que el se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener suanen- 
damiento, nn lote de terreno nacional como' dé 
cincuenta m a n c a s  dé extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de esta comprenrióñ, propio p ¿  
ra la agricultura, y cuyos lím ite  son: al N ói%  
el río Ulúa; y al Sur, Este y Oeste, íerrenosna
cionales baldíos. Lo que se pone en conócí- 
mieuto del público para 1<» efectos d ek y .^  
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.
30--15- R . LOPEZ G.

D B N Ü N C I O

infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta ftoba  se 
ha presentado el señor Miguel P. LardizálDal, 
mayor dé edad. Abogado, casado y  de este ve
cindario, denunciando uñ lote de terreno baldío 
propio para la crianza de ganado, qué sé encuen
tra én esté d ep a ^ ^ ón to , compuesto como de 
coarentáá (áncoenta caballerías, m ásó táéaos 
síendó sus linderos: al Norte, Cérto^^ei Cacao; 
al Sur, Yolorán y San Betoardó; al Oriénte, te
rrenos de Santa Teresa; y al Poniente, ejidos 
de Namasigüe y tierras de Pereitá. Los duéfios 
colindante ton: él GáñeraS Máximo B. Rosales, 
Is^ 'M ontealegre, condueños de Santa T ere^ , 
éntré los qüé' se encuentran i ^ l ó s  C ád a^ , 
Juah Maradiaga; Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Rématoo M é r ^ o  y  Otros, pueblo de Na- 
masígüey fitmiliáPéreira. ' L oqu é  pone éneo- 
norimiento Sel público para los fines dé ley.— 
Choluteca: 19 dé ábrii de 1909.
30^5' AÜÉTANñBaFLÓHESG. ’

É l infrascrito, Secretario del Juzgado dé 
tras de esté departemento, hace saber: ,qué en 
las diligencias de posesión efectiva qué ha soli
citado la señora Antonia Rodríguez .en bienes 
de la difunta Hilaria del misnio apéllido, se 
cuéntra la  sentencia cuya parte retolutivá dieé 
así:—“ Ju gado de Letras del departameutO.-^- 
Ocotepequé: tminta de abril de‘mil novecientos

É l infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que én ésta fecha se 
ha presenfcado.'á esta oficáña 'eí Licéúéiado d(m 
Rafaél üaRejas denunciando como nacional un 
lote dé terréaó de tres mil'varas de Ésto á Oes
te  pér dos mi^ próximamente, de N orté á  Sur, 
u b icu o  én lá  montaña de Las  ̂Moras, de esta 
jnrisdiwión, propio para la agricultura, com
prendido ba jó estos linderos: aí Norte, con el 
Potréro Ramos, ejidos dé San Juan de ISlor^;

E l infrascrito, Administsrador de Rentas del. 
departamento de Tegucigalpa, hace constar.; 
que con fecha 23 de marzo del ponriente añoto- 
admitió el denuncio de tierras qué ¿106:—* /%  
ñor Administrador de Rentas..—Y o, Hoñacíp 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y dé; 
este vecindario, ante usted, r^pétuosamen%' 
comparezco á denunciar un lotéde 'terreñó ñá- 
cional, ubicado en este radió muxdcápai, 
lugar denominado ‘íOcote Fino,”  y  íimítadoéto 
tre los tenrénos de comunidades” jurídicas, ;qoe 
contiéne, poco más ó menos, véinto h ectár^ ; 
cuyos linderos son: por él Norté, con la quebrada 
“ OcotéFino,”  línea sur del terrého^utiapa, pe^ 
tenecáente al Común dé Casa Quémadá;- pór\a 
Snr, con la línea norte d e ltén en o  nacional dê  
nominado “ EÍ Carpintero;”  pqr jehGrienté, íCp 
terreno del Común dé PIazuél^, toii la paáfe 
llamada'“ El Guayabo;”  y  pon élPprnehtéj^'eou 
el terreno pértenécieñte á doña Pétróñá 
y  hermanas.' El área en réf erancíá es de  .mía 
superficie rocayosa, en donde,' por lo gefiejá^ 
hay escaso pastaje y  ocotal raquítico que pui^í! 
utilizarse solamente para léffa, áayo desriñoné 
daré. Laforina qúé parece afectar un polígono 
de cinco lados con uña prolóngációií al Ñ oró^to 
Pido al señor Administrador se sirva adniitii 
este denuncio ytram itarlo ojpOrí^imamentecoD 
arreglo á la ley de la .materia-'-^Tégucágalpá': 
marzo 23 de 1909.—J.' Hoiaéió Z é lá ^ .” —Ttoáót 
galpa: abril 15 de 1909- 
30-16 G. CANALES.

nueve.-^Considerando: que se dará la pos^ión al Sur, .térirsio situado en la misma montaña /Tip. Nacional.—Avenida CeHañtcs.-=díúaí.'4
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